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DE M PBOYIKCIA 1)1 LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLF.TIS quo coirttfpomlan al distrilo, 
dispondrán que so lije un ejemplar en el sitio de ces-
tambre cJoiitítí permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretnrioscnidarán de conservar los BOLETINES 
«oleecionados orden» da mentó para su encuademación 
que deberá verificarse caíto.año. 

SE fUlíLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

SR suscribe en la imprenta de Rafael Garro é Hijos Plegaria, U , 
(Piieato do los Huevos) á 30 ra. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

NAmcros sueltos un roal.—Los de alios anterior»! i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disnnsiriones de las Anloridades, cfceplo las
que so;m a. instancia d» parle no pobre, se insertarán 
otícialmentc; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las míímas; ios de 
interés particular previo el pago de im rtaL por cada 
linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

niSIDItiCIA DIl COSflBJO DI M I M S n O S 

S. t i . e l Rey (Q. D . G. ) con t i núa j 
en la Corte s in novedad en su impor
tante salud. j 

De ifrual beneficio disfrutan la i 
Serma. Sra. Princesa de A s t ú r i n s , las 
Sermas . Sras . Infantas Doña Maria 
del Pilar, D o ñ a M a r í a de la Faz J 
Doña M a r i a Eulalia. 

(Gacela del 14 de Abril.) 

n iNISTERIO P E L A GOBEBNACIOH 

HBAL ÓnDEN. 
Eemii ido á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la consulta 
de esa Comisión provincial sobre el 
modo de cubrir l a baja de José Maria 
Illarramendi, á quien por R e d orden 
de 15 de Julio últ imo se declaró ex -
ceptuado del servicio militar en el 
reemplazo de 1878, l a expresada Sec
ción ha emití !o en este asunto el s i 
guiente dictámen: 

• Exorno. Sr , : Esta Seccinn se ha 
hecho cargo de la consulta quo eleva 

_ la Comisión provincial de Guipúzcoa, 
en la cual, después de exponer que 
habiendo quedado exento por Real 
drden de 5 de Agosto último el raoxo 
José Maria Illarramendi y Seguró lo , 
fué llamado para reemplazarle el re
cluta disponible Plácido Salaverria y 
Cendoya; y como este hn desapareci
do, y su ausencia es calificada por el 
Capi tán general del distrito de deser
ción, le ocurre la duda do si debe cu
brirse la plaza de Illarramendi con el 
número siguiente al del desertor S a 
laverria y Cerdoya; afiadiomlo que si 
este hubiera sido prófugo la cuest ión 
no admit ía duda, pero siendo, com o 
es. desertor, l a duda es legitima; 

L a Sección en su vista entiende que 
Salaverria, como recluta disponible, 
per tenecía ya al Ejérci to, y que por 
lo mismo su ausencia está calificada 
da deserción; no procediendo por tan 
to que el número siguiente sea lla

mado á suplir y ocupar el puesto del 
desertor.» 

Y habiendo tenido h. bien S. M . el 
Rey (Q. D . G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, man
dando que esta resolución se publique 
para que sirva de regla general en 
casos análogos, de Real orden lo digo 
á V . S. para su conocimient» y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos aüo i . Madrid 21 de 
Marzo de 1S79. — S i l v e l a . — Señor 
Gobernador de la provincia de G u i 
púzcoa. 

G O B I E R N O D E F l i O V I N C I A . 

Correos. 

^ £ 1 limo. Sr . Director gemrnlde 
Correos y T e l é g r a f o s , con facha 4 
del actual, me dice lo que signe: 

• E l Excmo. Sr . Ministro de la Go
bernación me dice con esta fecha lo 
que sigue: 

•Habiendo resultado desierta la su
basta intentada por tercera vez para 
contratar la conducción diaria del 
correo en enrruage entre Bn iñue lasy 
Lugo , S. M . el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien disponer se celebro una 
cuarta licitación de dicho servicio y 
con el carácter de urgente bojo el 
tipo de cincuenta y dos mil quinien
tas pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego adjunto. 

Lo que traslado á V . S. para los 
efectos consiguientes é inmediata i n 
serción del pliego en al Boletin ofi
cial.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per tód ico o/lcinl, en tttmpli-
miento de lo ordenado y para cono • 
cimiento de las personas d quienes 
pueda interesar; debiendo advertir 
que con arreglo á la condición 19 
del pliego que aparece á continua
ción la suiasta tendrá lugar e ldia 
28 del actual \d la una de su tarde 
y en el despacho de este Goiiemo 
civil. 

Lean 15 d e Á l r i l d e 1879. 

E l Gobernador, 
Antont» de IMadlM. 

Comllctonca Unjo In» €|uo «e ouen » J 
p á b l t c a NllhnNtn In «onduvcjmi Ula-
r l n del correo de Ida y vue l ía en-
1ra n r a a u c l n ü y L u g o . 

1. * E l contratista se obliga á con
ducir en carrnagn y diariamento de 
ida y vuelta, dasdo Braiiuelas á Lugo 
toda l a correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados ordinarios 
con valores de la Douda'del Estado ú 
objetos asegurados y demás corres 
pondencias dirigidas á crida pueblo 
del t ránsi to , recogiendo los que de 
ello» part.m á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes. 

2 . * L a distancia de 168 ki lóme
tros que comprendo esta conducción 
debo ser recorrida en 20 horas, sin 
contar el tiempo quo so invierta en 
las detenciones, el cual sé marca en 
el itinerario formado por la Direc
ción, fijando también las horas de en
trada y salida en los pueblos del t r á n 
sito y extremos de la linea. Este i t i 
nerario podrá modificarse según con
venga al mejor servicio. 

3. " Por los retrasos cuyas causas I 
no se justifiquen debidamente, paga- i 
rá el Contratista en papel de multas j 
la de dieü pesetas por cada cuarto do 
hora, y á la torcera frita podrá el Go- : 
bierno rescindir el contrato, abonan- ' 
do aquúl los perjuicios que se or ig i - j 
nen a l Estado. j 

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el C o n 
tratista el número suficiente do caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la linea, i i 
juicio de los Administradores pr inc i -
pales de Correos de Lugo y León. 

Los carruajes tendriin a lmacén ca
paz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar r[U9 ocupen 
los viajeros y equipajes, si los l leváre . 

5. " Es condición indispensable que 
los conductores do la correspondencia 
sepan leer y escribir, y que su apti
tud y honradez sean probadas. 

6. * Será responsable el Contratis
ta de la. conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en 
quo se conduzca la correspondencia, 
preservándola de la humedad y dete
rioro; y con su fianza y bienea res
ponderá de las faltas en que incurran 
los mayorales conductores que nom
bre sin perjuicio de la acción que a l 
cance á éstos personalmente coa arre

glo á lo establecido en los capítulos 
3." y 4 . ' del titulo 21 do la Ordenan
za general del Ramo y demás dispo
siciones vigentes. 

7. !I Será tambinl de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
quo ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
do Postas. 

8. * L a cantidad en que quede re-
mnt-ido este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en una de las 
referidas Administraciones principa' 
le* de Correos de Lugo ó Lcon . 

9 " E l contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar l u 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo av i sa rá el contratista á 
la Adminis t rac ión principal respecti
va , si se despide del contrato, ú fin 
de que, dando inmediato conocimien
to al Centro directivo, pueda prece
derse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si por causas ajenas á 
los propósitos de dicho Centro no so 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitacio
nes, ol contratista tendrá obligación 
do continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones estableci
das. S i no se despidiera á pesar do 
haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo 
por la táci ta , quedando en esto caso 
reservado á la Adminis t rac ión el de
recho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el din en que so 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral. . 

11. S i durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta do l a Hm'a designada, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; 
pero si el número de Jas expediciones 
se aumentase, 6 resultara de l a refor
ma aumento 6 disminución de distan
cias, el Gobierno de te rmina rá el au
mento ó rebaja que & prorota corres
ponda. S i la conducción st variase 
del todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del t é rmino de los quince 
diss siguientes al en que s* le dé 
aviso de ello, si se aviene ó no & con
tinuar prestando el servicio por el ca-



mino que se adapte, y en caso nega
tivo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero s i aquella se supri
miera, se le comunicará al contratis
ta con un mes de anticipación, sin 
que tenga derecho alguno á que por 
ello se le indemnice. 

12. Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto de los por
tazgos, pontazgos ó barcajes qué exis-
titn en la línea ó M establezcan en lo 
¡sucesivo, te a tendrá e l Contratista á 
lus disposiciones que rijan sobre el 
particular. 

13. Después de rematado el ser-
victo no hab rá lugar á reclamación 
nlguna en el caso poco probable de 
que los datos oficiales que hayan ser
vido para determinar la distancia que 
.separa los puntos extremos resulten 
tiquivocados en más ó en ménos. 

14 Hecha la adjudicación por l a 
Seperioridad, se elevará el contrato á 
eicritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon-
iliente. Esta ú l t i m a y una simple se 
remitirdn á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se en
tregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de 
percibirse los haberes. E n dicha es
critura se hará constar l a formaliza-
cion del depósito de fianza respectivo 
y copia literal de l a carta de pago,-
nfi como si ¿sta queda en poder del 
(iontratista, unida a l expediente del 
Gobierno c iv i l ó á la escritura. 

15. E l Contratista satisfará el i m 
porte de la inserción de este pliego 
on la Gaceta, cuyo justificante de pa-
U'O deberá exhibir en el acto de entra
bar eu la Administración prindpal 
de Correos las copias de la escritura, 
uouforme con lo dispuesto por Real 
órden de 20 de Setiembre de 1875. 

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder n i traspasar 
dn prévio permiso del Gobierno. 

17. E l rematante queda sujeto á 
lo prevenido en el art 5." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que ¿ e -
lie llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiera que esto tenga 
üfecto en ol término que se séllale, ó" 
no llerasíi á cabo cualquiera do las 

' condieionesde este pliego. 
18. S i por faltar el Contratista á 

viualquiera de las condiciones estipu
ladas en el contrato so irrogasen per
juicios á la Administración pública, 
'podrá ésta ejercer su acción contra la 
lianza y bienes do aquél hasta el com
pleto resarcimiento. 

19. L a subastase anunciará en 
la Gaceta tic Madrid y Molellnet 
ORcialcs de las provincias de V a l l a -
dolid, L'jon, Lugo y L a Cornfm y por 
ios demás medios acostumbrados, y 
íendrii lugar auto el Director general 
de Correos y Telégrafos eu Madrid y 
ios gobernadores civiles da aquellas, 
asistidos de los Administradores de 
Correos fie los mismos puntos el día 
:28 del actual á la una de la tarde y 
en el local que respectivamente seQa-
len dichas autoridades. 

20. E l tipo máx imo para la l i c i 
tación será la cantidad de cincuenta y 
dos m i l pesetas anuales. 

21 . Para presentarse un licitador 
será condición precisa constituir pre
viamente en la Caja general de Depó
sitos, en sus sucursales de las capita • 
les de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 
5.250 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda pública regulan
do su importe efectivo conforme a l 

Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan el d ia 
del remate. Estos depósitos, concluí -
do dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, ménos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno res
pectivo para l a formalizacion dt la 
fianza «n la Caja de Depósitos, según 
lo prevenido en la Real órden c i rcu
lar d« 24 de Enero de 1880, inmedia
tamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. Bicha fianza 
se const i tuirá á disposición de la D i 
rección general de Correos y Telégra
fos, y aunque termine el contrato, no 
se devolverá al interesado ínter in no 
se disponga así por el referido Centro. 

22 Las proposiciones se ha rán en 
pliego cerrado, expresándose por le
tra la cantidad en que el lidtador.se 
compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma. A éste 
pliego se uni rá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del punto de vecin
dad del proponente, por la que conste 
su aptitud legal, hiena conducta, y 
que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

Los licitadores podrán ser represen 
tados en la subasta por persona debi
damente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite. • 

23 . Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora auterior i i la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re
t i rar . 

24. Para extender las proposicio-
nes se observará la fórmula siguiente 

J). F . de T . , natural de.... veci
no de...._ mt o íUyo á desempeñar la 
conducción del Correo diario y en 
carruaae desde a r a ñ u e l a s é Lugo 
y viceversa, por el precio de.... pe
setas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego apro íado 
por e l -Goí ierno. 

(Fecto y f m m J 
Toda proposición que no so halle 

formulada en estos té-minos, que con
tenga modificación alguna ó cláusu
las adicionales, que no reúna ios re
quisitos que sefi'ila la condición 2S, ó 
« c e d a del tipo que fija la 20, será 
desechada en el acto por el Presidente 
de la subasta 

25. Abiertos los pliegos y leídos 
públ icamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste i favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se re
mit irá el expediente al Gobierno en 
la forma que determina la circular de 
la Dirección general, de feclia 10 de 
Febrero dü 1874, 

20. S i de la comparación resulta-
ssm igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, so abrirá en el acto 
nueva licitación verbal por espacio 
do media hora, entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate. 

27 Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualraento la forma y 
concepto do la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go-' 
bernacion la libre fucultad de aprobar 

; ó no definitivamente el acta de rema
te, _ teuiendo "siempre en cuenta' el 
mejor servicio público. 

Madrid 14 de A b r i l de 11579.—El 
Director general, G . Cruzada.' 

S E C C I O N DE F O M E N T O 

Minas. - £ 
Ignorándose la residencia d« don 

Santiago Junquera, registrador de l a 
mina de plomo titulada L a Magdale
na,̂  he dispuesto haterle saber por 
medio de este BOLETÍN o r i c i u que en 
•1 preciso término de 10 días , á contar 
desde la inserción de este anuncio, 
presente en la Seceion de Fomento de 
este Gobierno c iv i l la carta de pago 
que acredite haber consignado en las 
Arcas del Tesoro la cantidad de qui
nientas una pesetas á que asciende el < 
presupuesto razonado, formado por el 
Ingeniero-Jefe de Minas para atender 
á los gastos de las operaciones pericia
les acordada! por l a Dirección! gene
ra l , bajo apercibimiento que de no 
hacerlo asi se declarará cancelado y 
fenecido dicho exnfidieute, 

León 14 de A b r i l dé 1879. 

£1 Gobernador, 
Antenlo <!• H e d l a á . 

.AOTOMOM M A Y GANAIS, 
J E F E SUPEMOn H O N O R A I U O D E A D 

M I N I S T R A C I O N C I V I L , E F E C T I V O D E 

P I U M E B A G L A S E , C O M E N D A D O R D E 

L A R E A L Ó R D E N D E I S A B E L L A C A 

T Ó L I C A , INDIVIDUO C O R R E S P O N D I E N 

T E D E L A S R E A L E S A C A D E M I A S D E 

L A HISTORIA Y D E D E L L A S A R T E S 

T O O U E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O -

Hago saber: que por D . José Botia 
Pastor, represeutado por D . Pedro 
Suarez Vilfapadierna, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, calle 
de San Pelayo, número 7, le ha pre
sentado en la Sección de Fomento de 
esti; Uobierno de provincia en el dia 
de hoy del mes de la fecha á las once 
de su maBana, una solicitud de re
gistro pidiendo 15 pertenencias de la , 
mina de carbón de piedra llamada L a 
Sudosa, sita en término común de ve
cinos del pueblo de Sahelices, A y u n -
tamieot'i de Cist íemu, en la falda del 
Norte de la peña Agujas á do dicen 
las Llumosas, y linda al Sur dicha 
peña y mina Salero « i r a . 4, a l N . 
la Lucia y camino de Olleros, a l E . 
huertas de los Arrugiellos y al O. las 
linares de Madierna; hace la designa
ción de las citadas 15 perteuencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el terreno común de 
vecinos de dicho pueblo al sitio de las 
Llatnosas en la falda Norte de la refe
rida pefla de Agujas donde se ha co
locado una estaca relacionada con una 
visual del Serrón del Herrero, direc
ción uno y medio gvados, linda por 
el N . con una alameda de chopos del 
común de vecinos de Sahelices y rio 
Oreado del que dista 13 metros, a l O . 
el mismo rio y linares de Madierna y 
al E terreno común, desde el punto 
de partida se medirán 200 metros 
h á c i a - « l N . y so fijará la 1.* estaca, 
desde esta al O , 20:) metros fijándose 
Ja 2.*, desde esta al S. 300 metros fi
jándose la 3.", desde esta 500 metros 
al E . fijándose la 4.*, desde esta 300 
metros al N . fijándose la 5." y desde 
esta á la 1.* 300 metros con lo que 
quedarán marcadas las quince perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado .que tiene realizado el de
pósito provenido por l a ley, he admi
tido' definitivameute por decreto de 

este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en e l 
té rmino 'de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so. 
licitado, según previene el art. 24 de 
la.ley de miner ía vigente. 

León 1.° de A b r i l de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio «lo Medina. 

DIPBTACION P R O V I N C I A L . 

Sesioninauguraldeldial . 'deAiril 
de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SR. SODEIINADO». 
Reunidos á las doce de la mafiana 

en la Sala de Sesiones de la D ipu ta 
ción provincial, próvia convocatoria 
publicada en el BOLETÍN, los Sres.Can-
seco, Uolleda, Andrés, UreQa, F e r 
nandez Franco, Pérez Fernandez, G u 
tiérrez, Concellon, Buptamante, G a r -
ciaFIorez. Balbuena, Martínez, Aram-
buru. Llamazares, Redonda y Rodrí 
guez del Valle, el Sr', Gobernador 
declaró abierta la sesión del presente 
período semestral en nombre.del G o 
bierno de S. U . 

Seguidamente hizo presente á los 
Sres. Diputados que siguiendo la eos-
tumbre establecida en casos análogos 
y repitiendo lo mismo que había d i 
cho al presidir la primera sesión de l a 
Comisión y Diputados residentes, su 
programa no era otro que el cumpli 
miento de sus deberos y hacer en ob
sequio de Ja Corporación y de Ja pro
vincia cuanto pueda redutidar en be
neficio de todos. 

Contestó el Sr . Canseco en nombre 
de la Corporación que agradecía los 
ofrecimientos del Sr . Gobernador y 
que le daba las gracias on nombre de 
todos los Diputados. 

Quedó enterada la Diputación de 
que los Sres. Vázquez, Far iñas y Gar
cía Miranda no podían asistir á las 
.«esiones, el primero por encontrarse 
un individuo de su familia gravemen
te enfermo, y los dos últimos por el 
mal estado de su salud. 

Leído el art. 33 de la ley y en cum
plimiento de lo que on el mismo se 
dispone, se señalaron doce seeiones 
durante el actual período, dando co
mienzo las mismas á las once en pu uto 
de la mañana y terminando á las dos. 

Leida una instancia de D . Julio 
L a Madrid Cano, solicitando la plaza 
do Administrador capellán del Hospi
cio de esta ciudad, so acordó que pase 
á la Comisión de Beneficencia 

No habiendo más asuntos de que 
tratar solevantó la sesión. 

Orden del dia para la siguiente: 
Lectura del díctámen de la Comisión 
de Hacienda sobre el presupuesto' de 
gastos ó ingresos y demUs asuntos. 

• • E r a la tina. 
-"•;Léoi 4 de A b r i l de 1879 — E l Se

cretario; Domingo Diaz Ceneja. 

http://lidtador.se


DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

EBPAUTIUIÜSTO ¡Je 527.528 pesetas 20 céntimos que esta Diputac ión tiene 
a c o r í a d o g irar entre los AynntnMientos rfe pi prooinciapara cubrir e l 
déficit (¡He resulta cnsn presupuesto, conformé a l ar t i cu ló Si de Viley 
provincial de 20 de Agosto de 1870 y en armonía con fe iase 3.*, icgla 
2 *, articulo 31 de la ley municipal. Real orden, de 29 de Mayo de 1B71 
y 14 de jVarzo d e l l i , en, ses ión de hoy. 

AYOSIAMIESTOS. 

Acebedo. . . 
Alffadefe. . . 
A ü j s d e loa iVfeloues 
Almanza. . . 
Ardon. . . . 
Arganza . . . 
AruiuQia. * , 
Astorga. . . 
Andanzas. . . 
Alvares. . . 
Balboa. . . . 
Sarjas. . . . 
Bembibre. . . 
Benarides. . . 
Bercianns del Ca.* 
Bercianos del P i . ' 
Berlanga. . . • 
Boca de HuSrgano 
Boüar 
Borrenes. . 
Buron 
Bustil lo del V í r . ' 
Cabañas Raras. . 
Cabreros del Uio . 
Gafjrillatieí. . . 
Cacabelos. . . . 
Calzada. . . . 
Campazat. . . 
Camponaraya. 
Campo Villavidól. 
Campo la Liimba. 
Canalejas. , . . 
Candín 
Cármenes. . . . 
Carracedelo. . . 
Castrotierra. . . 
Carrizo. . . . 
Cast i l f tU. • • • 
Castrillo de Cab." 
Castrillo Polvaz. . 
Castropodame. 
Carrocsra. . . . 
Castrillo ValJuer.* 
Castrocalbon. . . 
Castrocontrigo. . 
Castroíuerte. . . 
Castrommiarra. . 
Cea. . . . . 
Cebaniey. . . . 
Cfibroiuis del Hio. 
Cimanesdeí Tfjar 
Cimauesdela V e ^ i 
Oistierna. . . 
Chozas de Abajo 
Congosto. . . 
Cornlloii . . . 
Corvillos losOteros 
Cubillos. . . 
Cuadros. . . 
Cubillas di; Rueda 
Cubíl las los Ottíroj 
Deatriana. . . 
Encinedo. . . 
E l Burgo. . . 
Eícobar . . . 
F a b e r o . . . . 
Folgoso. . . 
Fresnedo. . .. 
Fresno de la Vega 
Fuente» Carbajal 
Galleguillos. . , 

IHPOnTI! D& LO QUB PAGAN AL TBS0R0 
POR CONTRIllUÜION 

Subsidio. 

Petetat. Cents. 

288 
432 
438 

1.412'50 
. 177'50 
2 420 

415 
11.607 
• 204 

487-50 
101 
415 

2.749'25 
J.874 » 

12'50 
95 . 
75 • 

420 . 
2 7 1 8 » 

151 • 
185 . 
425 ' . 

37'50 
90 

]79'50 
2.737'50 

125 
77,50 

252'50 
62 

204 
U 2 ' 5 0 
282'50 
210 
307 i 

38 
430 

98 
330 • 

2.919 
275 
327 
150 
481 . 

1 '105 
B5 
25 

720-8' 
329 
301 
342-50 
170 
758 
192'50 
607-50 
620'25 
340 
275 
523 
39-1 

93 
858'75 
716 
25«-50 
154 
283 
135 
75 

386 
' 157'50 

420 

TCKRXTOKIAL. 

Veclnoi. 

l'fMlíJJ. Ctl t l t . 

4.993,29 
' 8.164'59 
J7.no 80 
6 960-66 

18.181 - ._ 
H.527-32 
6.565-04 

13 112*61 
12 288-96 
3.908-52 
5.755-47 

17.491 95 
18.73360 
5.530-99 
7.470-80 
4.267-22 

10 535-52 
22.416-43 

3 .3 Í8 ' 19 
8.400'42 

U 210 22 
5.629'05 
8.282-24 

14 17080 
9.564-29 

10.176-3!) 
6 616-81 
4 335-94 
5.424 72 
C 407 31 
3 831-05 
8.534-02 

10 668 
9.558-95 
3 530-94 

13 112-52 
8 700-89 
9 853 S 
7.388-22 

12 095 58 
6 318-51 
4.462'92 

11.613 . 
16 V'b'TI 
6.704'67 
2 726-43 
9.313-74 

10 279 08 
10 861-41 

».730-5/) 
12.620-58 
17 082-51 
18 497'75 
12.313-38 
7 012-11 

10.187-10 
8 294-l(i 

l:j.706'37 
17 514 
5 584-74 

15.427-23 
14.130-48 
14 752.-29 
4.468-80 
9.700-22 

11.945143 
5.519-85 

12 486-39 
6 680'31 

18 679'75 

For.is toros 
düJuclJ.i 

la quinta parte. 
Pí fc lu i . CC'ÍIÍÍ. 

188-57 
2 997-28 
4 006-80 
, 153-20 
3 291-08 
1.504-92 
1 321'64 
6 459-56 
1 500-34 

981-28 
1.737-28 
1.132-96 
3.618'20 
2.41188 

379-4S 
1.307-36 

223-76 
75-24 

870'56 
2 117-28 

708-28 
1.205-56 

470-40 
5.713 . 

155-40 
2 505-36 

431-08 
1 601-52 
3259-64 
2.145 ' . 

290-32 
338 . 
183'2? 

S B 

2.945-24 
1.111-64 
1 028-40 
2 597 44 

20Í-.G0 

1.373-88 
41812 
894-24 
865 20 
411-60 

1.645-56 
318-16 

2.472 76 
604-28 

1 997-84 
201-03 

2.007-92 
• 900-08 

2 126-12 
1 955'52 
5 168 60 
3 609-4S 
1.222 

185-04 
2.431-44 
3 2B7'16 

483 
789-ia 
058-88 

2.088-64 
467-ao 

2.044-88 
1.014;7,2 
1.4a6'52 

• •277'81 
:3;.581'28 

T o l a l 
, general . 

Pííelns. cénu 

5.469-86 
11.593-87 
21.553-60 

8 526-36 
21 650-30 
15 452'24 
'8;301'68 
34 759'88 
14.817-28 
13.75T74 
5 746'80 
7.303-43 

23.859-40 
23 019 48 

5 928-97 
8 873-18 
4.565 98 

11 066-76 
26.004-99 

5.636'47 
9 293-70 

12.840-78 
3 136-95 

14.065,24 
14,505-70 
¡4 807-15 
10.732-47 
8.325-83 
7.848-08 

. 7.631-72 
6.907-63 
4 281-55 
9.000-40 

10.878 . 
12811-19 
4 680 58 

14 570 92 
9 396 33 

10.388-43 
10 337-22 
13 744-46 
7 093-6'3 
5 507-16 

12 OSil-aO 
17 941-87 
S 435-23 
3 069-59 

12.543-37 
U.212-30 
13 163 „ 
10 274-14, 
14.798-50 
¡8 740'59 
20.816-37 
14.906-40 
12.796-96 
¡4.136 58 
9 791-16 

14 505-01 
20.339-44 

8.974-90 
16.788-98 
15.575-60 
15.667-67 

- 6.711-44 
¡0 .450 '82 
14.125-31 
: ü.609-57 

' 14.298-91 
7.115-65 

22.681'03 

coNTisaíNn' 
praf lnclaí ' 

respecuro al 
presupuesto < 

. flo ' • 
imito. . 

Pesetas, 'dnts.' 

877 
1.859 
3 455 
1.367 
3.471 
2.477 
1.331 
5.572 
2.375 
2 2 0 6 

921 
1 171 
3.825 
3 690 

951 
1.423 

732 
1.773 
4.189 

904 
1 490 
2.059 

984 
2.255 
2 325 
2 374 
1.720 
1335 
1.258 
1.224 
1.107 

683 
1 443 
1 744 
2.054 

750 
2.336 
l.bDB 
1 (385 
1 057 
2.203 
1 137 

883 
2.077 
2.876 
1.352 

492 
2.011 
1.798 
2.110 
1 647 
2 372 
3.O04 
3.337 
2.390 
2.052 
2 268 
1.570 
2 325 
3.260 
1.439 
2.688 
2.497 
a 512 
1 076 

'1.070 
2.264 
l.OSO' 

'• .2.292 
! lvl41-
3 6 3 6 

Garrafe. . , 
(jordonctllo. . 
Gordalisa del Pino 
Gradefes. . . 
Graja] de Campos. 
Gusendos Oteros 
Hospital deOrbigo 
I g ü e ñ a . . . . 
Izagre. . . . 
Joari l ls . . . 
.Toara. . . . 
Lago de Cariicedo. 
Lineara . . . 
L a Bafteza.. . 
L a Ercino. 
Laguna Negril los; 
Laguna Dalga. 
L a Miijúa. . . 
L a Robla. • . 
L a Vega Almanza 
León: . . . 
Las Omañas . . 
L a Vecil la. 
L i l l o . . . . 
Llamas la K i v e r a . 
Los Barrios Luna 
Los Barrios Salas 
L u c i l l o . . . . 
i lagaz . • 

Mansilla las Muías 
Mancilla Mayor. . 
Maraño. . . . 
üfatadeoa. . . . . 
Matallana. • . . 
Matanza. . . . 
Molinaseca. . . 
Mnrias de Paredes 
Noceda ' . 
Oencla. . . . 
Onzoniüa. . . . 
Oaeja de Sajambre 
O.tero da Bscarpizo 
Pajares los Oteros 
Palacios del S i l . . 
Palacios la Vaid. ' 
Páramo del S i l . 
Faradaseca. 
Fernnzaaes. . . 
Pob." Pelayo G . * 
Pola do Gordon 
Pon ferrada. 
Pórtela. . . 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Pár 
Pradorrey. . . 
Piado. . . . 
Príoro. . . . 
Priaranza Bierzo. 
PriaranzalaVald. 
Puente ü . ' Florez 
Quiut.^y Congosto 
Quintaua Castillo 
Quintana dtíl Mar." 
H'ibiiiui} d'.>] Cam. 
Regueras A . Abajo 
Reuedo. . . 
Rayero. . . 
Uíaíío. . . . 
Riego de la Vega . 
Riullo. . . . 
Uioseco de Tapia . 
Rodiczmo. . . 
l íoperuelos. 
Saucedo. 
Sariegos. . . 
Snbelices del Rio . 
Snhagun. . . 
Salamon. . , 
S. Andrés Raban. 
S. Adriaudel Valí. 
Sto.ColorabttCur.' 
St /CoiouibaSom. 
Sta. Crist ina Val.1 
S. Cristóbal Pol 
S.EstebanNogales 
Sta. María Páramo 
Sta María Ordás 
Sta. Elena Jamiiz. 
Sta. Marina Rey 
Santas Ifartas 
San Millán. . 

746-25 
236 

82 
1.094 

895 
251 

1.035 
241 
275 
274 

02 
265 
318 

6.435 
224 
450 

87'50 
662 

1 .093 , 

312-50 
580'40 
611 
297'50 
410 
782'50 

1.025 
225 

4.775 
234 

60 
40 

333 
338 
557'50 

1 201 
152 

1.421 
188-75 
318 
321 
147-50 
590 
581 
665 
251 
132 
147 

2.435 
8.978-50 

108 
127-50 
300 

2.810 

112'50 
145 

272-50 
678 
405 
450 
293 

1.985 
292 

31-62 
81 

l .SOl 
135 

1.835 
319 

5.849-50 
152 
231 
728 
221 

7.439-50 
144 
987 
186 
568 

3 073 
167 

1.393 
85 

619 
314 

1.352 
1.102 50 

• 75 
148 

19.654-95 
7.721'70 
5.626-95 

50.251- 11 
17.908-80 
U . 193-73 
10.077-69 
11.314'11 
12.870-69 
13.572-93 
9.701 -67 
9.207-09 

11.139-45 
21.276-78 
13.680-24 
14 542 92 
8 47959 

18.327'75 
19.093 20 
6 8 3 7 ' M 

80.418-65 
8.885-52 
5.825 07 
7.604-10 

^ . ' ¿ g i - S S 
7.467-18 

14.419'65 
14.560'14 
5.758'83 
9.080-61 

14.849-94 
3.727-71 

24.98287 
5.253-36 

11.564-91 
11.789-19 
15.186-46 
13.918-15 
8 038-72 

14.292-18 
4.611-84 

11 315-64 
14.658-84 
9.970-79 
6.166 02 

11.252- 37 
7.942-20 
6 239-31 
5.087'22 

14 104-4-1 
30.075-12 

5.172-08 
4 4a8'5í< 
8 2(53-92 

15 88fi'70 
4.789 01 
5.I30'14 

12 621-42 
9.419-97 

12 147-82 
12.208-50 
11.25915 
11 070 57 
16.132'83 
(¡ 320'1« 
9.410-52 
2 929-07 

• 8.157-24 
15.139-95 
¡ 5 5 0 8 ' 3 í 
8.562-54 

11.425-68 
4 751-46 
5.204-22 
8 595-30 
6.609-54 

32.081-91 
4.(¡16-25 

11.163 «0 
3 297'21 

11.844 • 
17 967'15 
11.025-42 
18.207'22 
7.554-75 
3.720-99 
7.441-98 

12.470 
23.657'13 
25.147-71 

1.948-38 

1.480-92 
1.037,64 

673'16 
2.666-16 
2 954-60 
1.965 
1.013-92 

79-48 
270-08 
500'12 

1.310-76 
680 72 

1.432-44 
3.802-16 

851-08 
3.276-84 

994-72 
1.008 

608-48 
1.237'16 

12 543 48 
757-32 
253-92 
502'32 
724-56 

96-40 
1.635-48 

585'12 
202-44 

2.235 88 
1 211-08 

105-32 
5743-24 

487 
1 324-10 
1.408 48 

298 
623 28 
301-96 

3.094-36 
28-20 

872-08 
3.031-72 

823 33 
3.607-92 
1 006-68 

331 3S 
182-92 
136 08 
54304 

6.146-44 
940 60 

62'32 
1 530-61 

538'7Ü 
37() 36 

90'3ü 
1 698 96 

764 40 
805-20 
119-92 
53 24 

1 500'96 
92'20 

431-04 
745-53 
677-88 
241-«0 

1 328-36 
352-12 

1.170-28 

1 0-15-60 
691-32 
511 '53 

2.218-40 
1.925-08 

954-56 
1 057'3: 
1.329-72 

017-40 
189-16 

2.471'70 
2.244'28: 

102-48 
871-24 

. 330-44 
2.056-56 
1.662-68 
2 141'80 
4 749'68 

21.882'12 
9 025-34 
6 382-11 

54 011-27 
21.758'40 
13 409-73 
]2.223'61 
11 634-59 
13.415-77 
14.347-05 
11.170-43 
10 132'81 
12.919-89 
31.513'94 
14.755-32 

.18.269-76 
9.561-81 

19.997-75 
20 794-68 

8313-05 
146.000-78 

9.955-34 
6.659 39 
8.717-48 

18.313-89 
7.973-58 

16 837-63 
16.770 20 
0.186-27 

16.091-49 
16 295 02 
3 893-03 

20 760'11 
6 073-36 

13.225-07 
13.755-17 
18 685'46 
13.393-43 
9 761'68 

17.575-29 
4 988-04 

12 508'7.' 
17.838 06 
11.384-15 
10.414-94 
12 924-05 
8 557-56 
6 584-23 
5.970-30 

¡7 083 08 
54.200-06 
6 218-68 
4 658-40 

10 094-51! 
19.245-52 
5 105-37 
5 333 

14 405 38 
10 456 8 
13 031-02 
12 733-48 
11.762 39 
12 870 53 
18.210-03 
7.043-80 

10 1S7-.0 
3 690'95 

10 208-84 
18 603-31 
17 01'5-43 
10.051-82 
17 275-18 
5.94(1 53 
3 129-51 
9.831-83 
9 043-04 

41.413-49 
5.744-81 

13 807-92 
4 812-93 

13.029 40 
21.229 31 
13 004'18 
21.344'50 

7.742-23 
5 2 U -'23 
8 0S6-42 

15.878-56 
26.422-31 
27 364-51 

6:846'06 

3.508 
1.447 
1.023 
8.658 
3.488 
2.150 
1.944 
1.865 
2.151 
2.300 
1.791 
1.624 
2 071 
5.052 
2.366 
2.929 
1.533 
3.206 
3 333 
1.317 

23.404 
1.596 
1.068 
1.398 
2 938 
1.278 
2-699 
2-688 

992 
2-580 
2-612 . 

824 
3 329 

974 
2-120 
2 205 
2-075 
2 1 9 5 
1 505 
2 818 

800 
2 008 
2 830 
1 825 
1.C70 
2.072 
1.372 
1 056 

957 
2 738 
8 088 

997 
747 

1.618 
3.085 

828 
855 

2 3 1 9 
¡ .076 
2.185 
2.012 
1-883 
2 034 
2 919 
1-130 
1.034 

591 
1.833 
2.882 
2 837 
1.612 
2.709 

954 
«82 

1.577 
1.450 
6.3-14 

921 
2.214 

772 
2.08R 
3.403 
2.19! 
3 502 
1 241 

836 
1.296 
2 546 
4.236 
4.387 
1 098 

L . i l i 
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Santiago Mil las . . 
S ta . Mar i s l a Isla. 
S . Pedro Bercianos 
S . Esteban Vald.* 
S . Justode la Vega 
Sanlovenia V a l d . ' 
S ig i i eya . . . . 
Soto y A m i o . . . 
Soto de la Vega. . 
T o r a l Guztnanes. 
Toreno. . . . 
Tu rc i a 
Trabadelo. . . . 
Truclws. . . . 
Valdefnentes. . . 
Valdevimbre. . . 
Valdefresne. . . 
Valdelugueroa. . 
Valdepié lago . . . 
Valdepolo. . , . 
Valderat . . . . 
Va lde r rey . . . . 
V a l de S. Lorenzo. 
VaüedeF i i io l l edo . 
Valderrueda. , . 
Valdesamario.. . 
Valverde Camino. 
Valencia D . Juan. 
Valverde Enrique. 
Vaklemora. . . 
Valdeteja. . . . 
Vegaceivera. . . 
Vegamian . . . 
Vegaqueaiada. . 
Vegarienza, . . 
Vega Espinareda. 
Vega de Vuloarce. 
Vegas del Condado 
Vdgadelnlunzones 
Villadecones. . 
Vil lafrunca. 
V i l l a , ala. . . 
V i l l e z a . . . . 
V i l l n m e j i l . . . 
Vi l lnb l ino . . . 
V i l l a t u r i e l . . . 
Vi l lacé . . . . • 
Villndangos. . 
Villadenjor Vega 
Vil lofer . • . . 
Villamandos. . 
Villamafian. . 
V i l l amar t . Sancho 
Vi l lumizar . 
V i l l a n c l . . . 
Vi l lamontán . . 
V i l l a se l án . . . 
Vi l l aga lou . 
V i l l a n . * Manzanas 
Villaboruate. . 
Vil laqni lombre. 
Vi l laqut j ida . . 
Vil io-ejo. . . 
Vil lores. . . 
Vil lnsabarirgo. 
Villavelasco. . 
VillaverdeArcayos 
Vil layandre. . . 
V i l l amora t i e l . . . 
Vi l labroz . . . . 
Urdiu l t s Táramo. 
Zotes 

4.685 
l i a ' o O 
150 
420 
723-50 
128 
514 
517'50 
691'62 
518 
541. 
638'50 
275 
462*50 
410 
553 
322'50 

2.330 
318 
258 

3.591 
354 

1.706 
145 
382'50 
131 

2.396'50 
2.132'50 

182'50 
12'50 
44 

1.216 
543'78 
567'50 
380 
370 
OiS'SQ 
536'16 

35 
213 

9.066'83 
557'50 

37'50 
238 

1.910 
102-50 

204 
274 
104 
230'50 

2.071'25 
195 
352'50 
107-50 
565 
370 

2.409 
387 
222-50 
622-50 
345 
580'50 
610 
349 
314 

73 
304 

66 . 
157'50 
140 . 
240 . 

11.714-22 
9.087'75 
3.211-53 

10.091-34 
17 524'29 
8.030-82 

13 285-86 
12425-49 
21.081-90 
10.821-09 
12 893'37 
15.283-38 
5.180'28 

20.185-22 
3.957'66 

16:18071 
18.458-58 
7.647-43 
7.282-59 

22.880-27 
42.173-46 
18.687-06 
11.157-51 
8.019'98 

12.465-39 
3 783-99 

11.690-07 
18.433'81 

2 84¡1'19 
5 676-30 
1.997-94 
3 131-73 
6.578-88 

11.685-24 
10 328-85 
6.798-75 
8 311-54 

25.530-75 
7.543-77 
7.777-90 

18.239-34 
9.851-64 
6 456-87 
9 279-06 

13.617-59 
20 693'29 
5.924-94 
6.766'83 
8 513'82 
5 560-17 
9.422-07 

13.007'61 
5.754 • 

18.886-14 
10.774-68 
9.763-27 

13.483'S!) 
10.738'50 
11 762-42 

. 7 550'34 
17.801-28 
10.128-51 
24.948-21 
19 825' 55 
22 450-47 
16 557-83 

2 919 03 
9.099-93 
8.2t)8'12 
9.487-38 
4.742-01 
9 926'43 

1.170'96 
1.465-80 
1 351 04 
3 044 48 
5 079-48 
2 201-28 

303-52 
517-60 

8.720-88 
2.057-32 

863-68 
2 477 48 
2 345-60 

299-04 
1.343-80 
3.447-16 
2.862'20 

7 0 4 
298-68 
66968 

14.722-84 
1 598-68 
1.584-88 

704-72 
670-48 
139-60 
744 72 

3.350-56 
2.364-40 

789-20 
42'48 
73-40 

100-28 
941-80 

60-96 
1.589-28 
3 600-24 
1.271-92 
2 359 88 
4.178-64, 
5.266-12 

971-88 
293-48 
366-04 

1 441 32 
2 557 72 
3.046 • 

264 92 
1.392-36 
3.846-84 
1.038-72 
2.181-96 

420-84 
1.131-64 
2222-80 
4 ¡26-50 
1.499-88 

170 52 
1.238'48 
1.914 52 
1.676-96 

91876 
2 409-40 
2.180 24 
2.035 44 
1.330-72: 

590'20 
238 20 
809 92 

1.417'40 
1.58488 
1.158-68 

17.570-18 
10 666'05 
4.712-57 

13 555-82 
23.327-27 
10.360-10 
14.163-38 
13.460-59 
30 494-40 
13 396-41 
14.298-05 
18.399-36 
7.800-88 

20.946^6 
5.711-46 

20.180-87 
21.643-28 

9.984-47 
7.899-27 

23.807-95 
60.487-30 
20.63974 
14.448-39 
9.769-70 

13.518-37 
4.054-59 

14 831-29 
23 916-87 

5.390-09 
6.428 
2.084-42 
4 421-13 
7.222-94 

13 194'54 
10 769 81 
8.758'03 

12 867-28 
27 338-83 

9.938-66 
12 169-54 
32.572 29 
11 381'02 
6.787'85 
9.883-10 

16 908-91 
23.353 51 

9.102-69 
7.235 75 

10.180-18 
9 5 U ' 0 1 

10.691-29 
17.260'82 
6.369-84 

20.370'28 
13.104-98 
14 474 83 
15 353-77 
13 318'08 
13.387-90 

9.687-38 
20.100'74 
11 392-27 
27 998 11 
22.615 79 
25 734'91 
18.172 35 
3588-83 
9.642'13 
9.144'04 

11.062-28 
6.466-89 

11.325-11 

Total . . . 235 074-43!2.691.342-31 364 224-41 3.290 041'15 527.528-20 

2.817 
1.710 

756 
2.173 
3.740 
1.661 
2.271 

, 2.158 
4 888 
2.148 
2.292 
2.949 
1.250 
3 358 

91S 
3.235 
3.470 
1800 
1.266 
3 8 1 7 
9 696 
3 309 
2.316 
1 566 
2 167 

650 
2 378 
3 834 

864 
1.030 

334-20 
709 

1158 
2 116 
1.727 
1.404 
2 063 
4 383 
1.594 
1 951 
5.222 
1.824 
1.089 
1.584 
2.720 
3.744 
1.459 
1.100 
1 632 
1.525 
1.714 
2.767 
1.021 
3.265 
2 101 
2.320 
2 461 
2.135 
2 146 
1.553 
3.222 
1.826 
4 488 
3.625 
4.125 
2.913 

575 
1.546 
1 466 
1.773 
1.037 
1 816 

Lo que se publica ea el présenle 
BOLETÍN por primera vez para cuuocí-
mieato del pública. 

Leoa 15 de Abril de 1879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYOmMIBHTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que 4 conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir da 
base para la derrama da la contribución 
del alio ecenómico de 1879 á 1880, se 
bace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti-
TJS Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan teñid» 
en su riqueia en el término de 15 diss: 
pues pasados sin que lo rerifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Alvares. 
Gebrones del Rio. 
Galleguillos. 

Alca ld ía constitucional 
de M Burgo. 

Este Ayuntamiento acordó en sesión 
de este día anunciar vacante la factoría 
ó provisión para atender al suministro 
de paja y cebada para cinco caballos 
que hay en el puesto de la Guardia civil 
de este municipio, coa el fin de que lus 
que quieran interesar en dar los citados 
sumioislros paseo á contratarse con la 
Corporación municipal en el término de 
quince días, i, contar desde la fecha de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

E l Burgo i 14 de Abril de 1879.— 
El Alcalde, Juan Migúele;. 

JUZGADOS. 
D. José Llano y Alvarez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo i tres sugetos des
conocidos, uno de ellos como do 
diez y siete anos de edad, estatura 
regular, algo moreno y vestía panta
lón y chaqueta do estameña negra, 
igooráuilose las de los demfts, que en 
ia mañana del veinte y cinco de Mar
zo último estuvieron en una finca 
que tiene sembrada de navos Mauri
cio Marti im, al sitio do la Vega, tér
mino de asta ciudad, y qíio al ver i 
éste y su criado se fugaron en direc
ción al pueblo de Armunia, dejando 
abandonadas en la -posesión cuatro 
talegas, tres cestas, unos cordeles y 
unas almadreñas, para que se presen
ten en esle mi Juzgado dentro del 
término de treinta días, á contar des
de la inserción de la presente en el 
B o u m onciAi de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, i responder á 
los cargos que les resultan en la cau
sa que se les sigue en unión de Juan 
Alvarez Florez, vecino do Armunia, 
qoe fué capturado, por suponerles 
autores del delito do hurlo de navos: 

Dado en León á nueve do Abril de 

mil ochocientos setenta y nuevo. 
José Llano.—Por mandado de su so-
floria, Martin Lornnzana. 

ANUNCIOS 
Se vende una tierra regadía, t é r 

mino ue Trobajo del Cerecedo, de 
veinte cuatro heminas de sembra
dura; y linda O rio Bernesga, M . 
tierra de Cirios Villanueva, 1'. roto 
de Pedro y Gabriel González, y N . 
tierra de heileros de D. Bernardo 
Jlaüo; renta 300 rs. 

Los que deseen interesarse en la 
compra, puedeu dirigirse á la i m 
prenta de este periódico, durante el 
actual mes do Abr i l , donde so Ies 
enterará del precio y demás porme
nores. 
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León 5 de A b r i l de 1879.—El Presidente, Datbino Canseco. 

O F I C I N A S B E BAC1EKDA 

IDHimSTaACIOR 8C0NÓM1CA 
D B L A P R O V I N C H A D E L E O N 

Anuncio sobre venia de cajones 
TÍICÍOS. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores el remate de los cajones 
-racios, existentes en las Administracio
nes de Rentas Estancadas que con ex-
fresion del númer» de aquellos se i n 

serían á continuación, á pesar de haber 
sido objeto de dos subastas; la Dirección 
general de Rentas en ¿rden de 31 de 
Marzo último ba dispuesto que en tres 
BOLETINES consecutivos so anuncie como 
se verifica en el presente, que durante 
ocho ilias, se admitan proposiciones pa
ra venderlos por administración. 

Atnbasmestas. . . . . . . 15 
Benavides. . 229 
Riaflo 115 
Riello 207 
Villafranca s u 
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Participamos á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se han 
dirigido á este Establecimiento pidiendo modelación de eleccio
nes que con fecha del 15, 16 j 17 del actual se les ha remitido 
todo lo que te-?iamos dispuesto, escepto las actas de Compromi-
sario» qne lo estarán entre hoy ó mañana 19 del corriente. 

Impronta de Qarzo á Uijos. ~ 


